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ORGANO SG DE IMPUESTOS ESPECIALES Y DE TRIBUTOS SOBRE EL COMERCIO 

EXTERIOR 

 

FECHA-SALIDA 23/06/2015 

 

NORMATIVA Ley 38/1992 (Artículo. 98.c)) 

Real Decreto 1165/1995 (Artículo 145) 

 

DESCRIPCION-

HECHOS 

 

La consultante se dedica a la fabricación de automóviles.  

 

 

CUESTION-

PLANTEADA 

Posibilidad de aplicar el beneficio fiscal establecido en la letra c) del artículo 98 

de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, a la 

electricidad consumida en las diferentes actividades que realiza dentro de su 

proceso de fabricación. 

 

CONTESTACION-

COMPLETA 

La Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 

28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de 

junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 

de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 

en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias 

y financieras (BOE de 28 de noviembre), introdujo en el Capítulo II de la Ley 

38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales (BOE de 29 de 

diciembre), el Impuesto Especial sobre la Electricidad (IEE). 

 

En relación con el IEE el artículo 98 de la citada Ley de Impuestos Especiales 

(LIE) establece: 

 

“La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base 

imponible una reducción del 85 por ciento que será aplicable, siempre que se 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 

Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero. 
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cumplan los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, 

sobre la cantidad de energía eléctrica que se destine a alguno de los siguientes 

usos: 

 

a) Reducción química y procesos electrolíticos. 

 

b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los 

clasificados en la división 23 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la 

nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por el 

que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y determinados 

Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos. 

 

c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos los relativos a 

la producción de metal y su preparación, así como, dentro de la producción de 

productos metálicos, la producción de piezas de forjado, prensa, troquelado y 

estiramiento, anillos laminados y productos de mineral en polvo, y tratamiento 

de superficies y termotratamiento de fundición, calentamiento, conservación, 

distensión u otros termotratamientos. 

 

(…) .”. 

 

Por su parte, el artículo 145 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 

aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio (BOE de 28 de julio), 

introducido por el apartado Treinta y cinco del artículo Primero del Real Decreto 

1074/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento de los 

Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 

Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, 

aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, y el Reglamento 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 

Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 20 de diciembre), establece el 

procedimiento para la aplicación de la reducción de la base imponible en los 

siguientes términos: 

 

“1. Para la aplicación de la reducción establecida en el artículo 98 de la Ley, los 

titulares de los establecimientos donde se desarrollen las actividades con 

derecho a la reducción presentarán a la oficina gestora correspondiente al lugar 

de ubicación de cada establecimiento una comunicación por cada una de las 

actividades que cumplen los requisitos para poder gozar de dicho beneficio 

fiscal. 

 

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá establecer el modelo 

y demás requisitos para la presentación de la comunicación a que se refiere el 

párrafo anterior. 
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Cuando la electricidad suministrada para riegos agrícolas se realice a través de 

contratos cuyo titular sea una comunidad de regantes, será esta quien realice la 

comunicación para beneficiarse de la reducción. La comunicación se presentará 

a la oficina gestora donde radique el domicilio fiscal de la comunidad de 

regantes. 

 

En el supuesto de que el establecimiento no disponga de puntos de suministro 

individualizados por actividades, en la comunicación se deberá indicar el 

porcentaje de energía eléctrica que en cada suministro va a ser consumida en la 

actividad que cumple los requisitos para la reducción. 

 

2. Una vez recibida la comunicación, la oficina gestora expedirá la tarjeta de 

inscripción en el Registro territorial que deberá ser exhibida al suministrador de 

la electricidad para que éste pueda efectuar dicho suministro con la 

correspondiente reducción. 

 

3. En los dos primeros meses de cada año natural, los beneficiarios de la 

reducción deberán comunicar a los contribuyentes y a la oficina gestora la 

cantidad de energía efectivamente consumida o, en su caso, el porcentaje 

definitivo de la electricidad consumida con derecho a la reducción durante el año 

natural anterior. Este porcentaje definitivo es el que será tenido en cuenta para 

los nuevos suministros. Si en el plazo de los dos primeros meses de cada año 

natural no se comunicaran a la oficina gestora y a los contribuyentes nuevos 

datos, se considerará que no se ha producido variación alguna respecto de los 

datos inicialmente comunicados. 

 

Los contribuyentes deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas 

repercutidas cuando el importe de las mismas, determinado en función de los 

datos comunicados, no coincida con el importe de las cuotas que se hubieran 

debido repercutir conforme a la energía efectivamente utilizada en las 

actividades que generan el derecho a la reducción. 

 

La rectificación deberá efectuarse por los contribuyentes una vez que les sea 

comunicado el porcentaje o cantidad definitiva, y la regularización de la situación 

tributaria se efectuará en la autoliquidación correspondiente al período en que 

debe efectuarse dicha rectificación. 

 

4. En los supuestos de rescisión del contrato de suministro de energía eléctrica 

con un suministrador, durante el mes siguiente a dicha rescisión el consumidor 

final deberá comunicarle la cantidad de energía efectivamente consumida o, en 

su caso, el porcentaje definitivo de la electricidad consumida con derecho a la 

reducción hasta el momento de la rescisión. 

 

Si procede, el suministrador deberá efectuar la rectificación de las cuotas 

impositivas repercutidas en función de los datos definitivos una vez que estos le 
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sean comunicados. La regularización de la situación tributaria se efectuará en la 

autoliquidación correspondiente al período en que debe efectuarse dicha 

rectificación. 

 

5. Cuando se efectúen suministros directos de electricidad las regularizaciones 

que correspondiera efectuar, conforme a lo señalado en los apartados 

anteriores, se realizarán en proporción al importe de las adquisiciones 

realizadas por los agentes intervinientes en cada tramo horario en función de los 

datos que proporcione el operador de mercado. 

 

6. Cuando se dejen de cumplir los requisitos que dan lugar a la aplicación de la 

reducción o se produzca cualquier otra circunstancia excepcional en virtud de la 

cual no se pueda aplicar dicho beneficio fiscal, en el plazo de un mes desde el 

incumplimiento de dichos requisitos o, en su caso, desde la producción de las 

circunstancias excepcionales, dichos hechos se pondrán en conocimiento de la 

oficina gestora y del suministrador de la electricidad por cualquier medio del que 

quede constancia. 

 

A estos efectos, se considera una circunstancia excepcional la que conlleve 

durante más de tres meses consecutivos un aumento o disminución en más del 

10 por ciento en el último porcentaje de consumo comunicado.”. 

  

 

 

 


